
Número 60 - Martes, 30 de marzo de 2021
página 794 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva, para el mantenimiento de 
sedes de entidades privadas sin ánimo de lucro dedicadas al amparo de las 
drogodependencias y adicciones (Línea 1), durante el ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 31 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el apartado 
20.a) de la Orden de 1 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de drogodependencia y adicciones, dirigidas a entidades privadas sin animo de lucro 
para el desarrollo de programas, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Salud y Familias, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la orden reseñada mediante Resolución de 17 de agosto de 
2020 (BOJA núm. 163, de 24 de agosto de 2020), por la que se convocan para el ejercicio 
2020, la concesión de dichas subvenciones.

LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
Línea 1. Subvenciones para el mantenimiento de sedes de entidades 
privadas dedicadas al ámbito de las adicciones. 1500010000 G/31B/48202/11 01

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA SUBVENCIONADA
1.- ASOCIACIÓN COLECTIVO PREVENCIÓN e INSERCIÓN DE ANDALUCÍA –  
CEPA. 2020/CA/L1/004 8.827,61 €

2.- ASOCIACIÓN DE FAMILIARES y AMIGOS DE DROGODEPENDIENTES 
DEL CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE JEREZ – AFACESJE. 2020/
CA/L1/002

5.716,88 €

3.- ASOCIACIÓN COORDINADORA DE LUCHA CONTRA LAS 
DROGODEPENDENCIAS – BARRIO VIVO. 2020/CA/L1/012 2.782,54 €

4.- FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE JEREZ – CESJE. 
2020/CA/L1/005 13.350,39 €

5.- JUGADORES DE AZAR EN REHABILITACIÓN DEL CAMPO DE 
GIBRALTAR – JARCA. 2020/CA/L1/001 2.840,23 €

6.- COORDINADORA COMARCAL CONTRA LAS DROGODEPENDENCIAS 
- ALTERNATIVAS. 2020/CA/L1/006 2.584,50 €

7.- COORDINADORA DESPIERTA. 2020/CA/L1/010 9.404,58 €
8.- ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS EN REHABILITACIÓN DE CHICLANA 
DE LA FRONTERA – ARCHI. 2020/CA/L1/011. 1.492,44 €

9.- ASOCIACIÓN DE AYUDA A DROGODEPENDIENTES y PRESOS – MARÁ. 
2020/CA/L1/003 1.422,83 €

10.- ASOCIACIÓN NIVEL CÁDIZ. 2020/CA/L1/008 766,66 €
11.- ASOCIACIÓN LOCAL DE AYUDA AL TOXICÓMANO DE ROTA (ALAT). 
2020/CA/L1/009 811,34 €

Cádiz, 24 de marzo de 2021.- La Delegada, María Isabel Paredes Serrano.
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